
VELILLA  DE  EBRO Núm. 15.274
La señora alcaldesa del Ayuntamiento de Velilla de Ebro hace saber que, de

acuerdo con lo dispuesto en el artículo 12 del Real Decreto legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales, en relación con los artículos 86 y siguientes del
Reglamento General de Recaudación de 1990, está expuesto en el tablón de
edictos de la Casa Consistorial el padrón de agua del tercer trimestre de 2009 .

El plazo de ingreso en período voluntario será de veinte días, contados a
partir de la publicación de este edicto en el BOPZ. Transcurrido dicho plazo,
las deudas por los tributos referidos serán exigidas por el procedimiento de
apremio y devengarán el recargo de apremio, intereses de demora y, en su caso,
las costas que se produzcan.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 108 de la Ley 7/1985, de 2
de abril, y legislación concordante, contra los actos de aplicación y efectividad
de los tributos antedichos podrá interponerse recurso de reposición ante la
señora alcaldesa, en el plazo de un mes.

Velilla de Ebro a 13 de octubre de 2009. — La alcaldesa, P.O., Miguel
Burgos Tella.

V I L L A D O Z Núm. 15.571
La Asamblea Vecinal de Villadoz, en sesión ordinaria de fecha 22 de octu-

bre de 2009, acordó por mayoría la aprobación inicial del avance del Plan
General de Ordenación Urbana de Villadoz y someter a exposición pública
dicho avance, al objeto de que en un plazo de un mes desde su publicación en
el BOPZ se puedan formular sugerencias y, en su caso, otras alternativas por
cualquier persona. El documento avance podrá ser examinado en las depen-
dencias municipales. 

Villadoz a 22 de octubre de 2009. — La alcaldesa, María Ascensión Gimé-
nez Santolaria. 

VILLAFRANCA  DE  EBRO Núm. 15.519
En cumplimiento del artículo 169.1, por remisión del artículo 177.2, del

Real Decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, al no haberse pre-
sentado alegaciones durante el período de exposición al público, queda auto-
máticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario de 16 de septiembre de
2009 sobre el expediente de modificación de créditos número 1 del presupues-
to 2009, que se hace público resumido por capítulos.

Partidas de gastos
—Suplemento:
3.1600. Cuotas sociales: 3.000 euros.
4-611-01. Bombas antracita y colocación filtros: 10.700 euros.
1-13100. Personal laboral: 7.400 euros.
1-22500. Tributos: 10.000 euros.
1-22603. Defensa jurídica de bienes: 6.000 euros.
4-221000. Reparación y mantenimiento: 3.000 euros.
—Habilitación:
4-622-11. Canalización acequia: 11.500 euros.
4-622-12. Socavón: 2.500 euros.
4-622-13. Varias averías agua: 14.070 euros.
4-622-14. Aire y mobiliarios guardería: 4.076 euros.
4-622-15. PIEL complementario: 23.500 euros.
Total gasto: 95.746 euros.

Partida de ingresos
—Mayores ingresos:
420001: 10.400 euros.
311000-1: 10.000 euros.
462.01: 6.000 euros.
112: 3.000 euros.
761-15: 11.500 euros.
761-16: 2.500 euros.
761-17: 14.070 euros.
761-18: 4.076 euros.
761-19: 17.000 euros.
—Disponibilidad sobrante:
611.01: 10.700 euros.
62206: 6.500 euros.
Total ingresos 95.746 euros.
Se transfiere de 4-62203 a 4-62209 el importe de 19.300 euros.
Contra el presente acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 del

Real Decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, los interesados
podrán interponer directamente recurso contencioso-administrativo en la
forma y plazo establecidos en los artículos 25 a 42 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de dicha jurisdicción.

Sin perjuicio de ellos, a tenor de lo dispuesto en el artículo 171.3 del Real
Decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refun-
dido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, la interposición de dicho
recurso no suspenderá por sí sola la efectividad del acto o acuerdo impugnado.

Villafranca de Ebro, 19 de octubre de 2009. — El alcalde.

VILLANUEVA  DE  GALLEGO Núm. 15.342
Habiéndose intentado sin efecto notificar la incoación de los procedimien-

tos sancionadores que a continuación se relacionan, por infracción de normati-
va vigente en materia de tráfico urbano, se procede a su práctica mediante el
presente anuncio, según disponen los artículos 59 y 60 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, ya que habiéndose intentado la notifi-
cación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Lo que se hace público para conocimiento de los interesados, a quienes
debe servir de notificación inicial, informándoles asimismo de que:

1.º Los correspondientes expedientes obran en la oficina de denuncias del
Ayuntamiento de Villanueva de Gállego. Dentro del plazo de quince días, con-
tados desde el siguiente al de la publicación del presente edicto, podrá alegar
cuanto consideren conveniente y proponer las pruebas que estimen oportunas,
mediante escrito de descargo presentado en el Registro General del Ayunta-
miento y dirigido al señor alcalde.

2.º El pago de las sanciones podrán realizarlo en efectivo en las oficinas
municipales, admitiéndose el pago por giro postal a este Ayuntamiento o
mediante transferencia bancaria a la cuenta número 2086 0271 54 0700000289
de la CAI, indicando siempre en sus ingresos el número de expediente,
matrícula y fecha de la denuncia. Las sanciones que se hagan efectivas dentro
de los treinta días naturales siguientes al de la publicación del presente edicto
contarán con una reducción del 30% sobre la cuantía fijada provisionalmente.

3.º Conforme establece el artículo 72.3 del Real Decreto legislativo
339/1990, de 2 de marzo (BOE número 63, de 14 de marzo), el titular del
vehículo tiene el deber de identificar la conductor  responsable de la infracción,
y si incumpliera esta obligación en el trámite procedimental oportuno sin causa
justificada, será sancionado pecuniariamente como autor de falta muy grave;
en el supuesto de que el titular sea una persona física, con el fin de simplificar
el procedimiento, se entenderá que es ésta la infractora del hecho denunciado.

4.º Asimismo se les comunica que en el caso de no pagar la denuncia en la
forma indicada, ni efectuar alegaciones en el plazo de quince días antes citado,
la propuesta de iniciación del procedimiento será considerada propuesta de
resolución, según señala el artículo 13.2 del Reglamento del procedimiento
para el ejercicio de la potestad sancionadora, aprobado por Real Decreto
1398/1993, de 4 de agosto (BOE de 9 de agosto), con los efectos previstos en
los artículos 18 y 19 del mismo.

RELACIÓN DE EXPEDIENTES SANCIONADORES:
Nombre y apellidos, matrícula, artículo infringido, sanción en euros,

clase y número de expediente
Javier Saiz Barral. 9056-DRR. 94/2/16. 40. Leve. B0248809. 
Catalin Vilcan . 7080-FDR. 94/2/16. 40. Leve. J0232109. 
Luis García Martínez. 7689-CDH. 94/02/19. 40. Leve. B0236009. 
M.ª Mercedes Almería Muñoz. 3993-DLJ. 91/2L/1. 91. Grave. A0231809. 
Villanueva de Gállego a 5 de octubre de 2009. — El alcalde, José Manuel

Garisa Sanagustín.

VILLANUEVA  DE  GALLEGO Núm. 15.343
No habiéndose podido realizar las notificaciones correspondientes a las

personas que al final se relacionan, se publica el presente edicto en cumpli-
miento de lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, para
hacerles saber que en los expedientes que se detallan se ha dictado resolución
por la que este Ayuntamiento, en uso de las facultades que le confiere el artícu-
lo 79 del Real Decreto legislativo 330/1990, de 2 de marzo, sobre tráfico, cir-
culación de vehículos a motor y seguridad vial, acuerda lo siguiente:

1.º Estimar que los hechos denunciados constituyen las infracciones que en
cada uno de ellos se determina, y que de las mismas son responsables en con-
cepto de autores las personas que aparecen como tales en la misma relación.

2.º Imponer a las citadas personas las sanciones de multa que en cada expe-
diente se mencionan.

3.º La sanción impuesta deberá ser satisfecha dentro de los quince días
hábiles, contados desde el día siguiente a la fecha de su notificación, según
establece el artículo 84.1 del texto articulado de la Ley sobre Tráfico, Circula-
ción de Vehículos a motor y Seguridad Vial, aprobado por Real Decreto legis-
lativo 339/1990, de 2 de marzo, en la Tesorería de este Ayuntamiento o por
cualquier otra forma de las indicadas en la notificación de la denuncia. Venci-
do el plazo sin que se hubiese satisfecho la multa, su exacción se llevará a cabo
por el procedimiento de apremio, con un recargo del 20% sobre el nominal de
la multa, más intereses de demora, gastos y costas que se devenguen.
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